
:MS7iTijrü oe nANSP-ABcvoA. acceso a la
tKifCRMAClCN =0*61104 y HSOIICC.ÓH K
cares PEPccwJMis ce. ESTACO cí loeajA

Versión Pública de Resolución, RR-2074/2022 que contiene Información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-2074/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Fundamento legal, Indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

j

Cojptéígp^aa'^
,  Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

IvlOifiCIGSecretaria de Inst

Móníca María Alvarjdó! Qárcía

Instituto de Transparencia!,
Información Pública y Prc5ección de Datos
Personales del Estado de Pue 3la.

Acceso a la

1

■Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR^2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-2074/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

COHUECAN, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

.WSTnXiTO OE -raAUSPASENC A ACCESO A lA
iNTORMACtCiN ÍUEIICA V P?OTECC:ÓN Oí
CATC3 P£í?SO\AlES Da ESTACO CSE F^CBLA

ANTECEDENTES

I. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 210430222000047, dirigida a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

II. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

III. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, la solicitante interpuso

un recurso de revisión ante este^Instituto de Transparencia, Acceso a la Infomiación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto.

IV. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido e! medio de impugnación interpufe^
por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-2074/2022, el cual ftiq^y

turnado a la Ponencia tres para su trámite.

V. Por acuerdo de fecha nueve de diclembrede dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando Integrar el expedient/

I

I—I ! r "1
■ '1

\ 1
I,

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

^ffcGMresplondientéry se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo
CAIOS f=t'<SÜ\Al£S ¡>a ET-ADO K MJEBUV

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo de su conocimiento el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos persónales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión, y se le

tuvo señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI . Mediante proveído de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se hizo

constar la omisión por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de rendir el informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello;

en consecuencia, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se

■éñ^entra acreditada actualniente como titular de la Unidad de Transparencia, por
reatar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

vil. El catorce de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el
memorándum DVS/002/2022 de fecha diez de febrero dél dos mil veintidós, así '

como sus anexos, suscrito por la Directora de Verificación y Seguimiento de este

Órgano-Garante, a través del cual dio cumplimiento a lo solicitado en el punto que
antecede. Por otra parte, se hizo constar que la individualización de la medida de

apremio a la Titular de la Unidad de Transparencia se realizaría en la resolución

respectiva.

■ Tel: (222) 309 60 60 ‘ w'A/w.iraipue.org.mx iAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

-  Expediente:
Folio:

‘^'%sTn;iÍsnTQ;^ó?d.áDyez que el estado procesal de los autos lo permitía, se procedió aINf

DATOS oa ESTADO DE R-EfiLA

admitir las pruebas ofrecidas por la persona recurrente, ya que el sujeto obligado no

rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas y toda vez que el

quejoso no realizó manifestación alguna respecto  a la publicación de sus datos

personales, se entendió la negativa a la difusión de estos. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. /

Segundo. El recurso de revisión es procedente'en términos'del artículo

fracciones V, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Pirebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo^
de inconformidad la entrega de la información incompleta.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

»^DPTe4^ry>4^E^rA tccsoOALASSTI

lEL recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La persona recurrente, presento una solicitud de acceso a la información con

número de folio 210430222000047, en la cual señaló lo siguiente:

‘'derivado de la visita de la Secretaria de Gobernación Ana Lucia HUI, a su Municipio,
respecto al programa otorgado por el gobernador denominado "Martes Ciudadano

solicito saber:

í!

1. Fecha de la visita

'2>Cuánto dinero se ha gastado, misma que tendrá que desglosar por el total, asi como,
^aies fueron los gastos que se requirieron por ejemplo viáticos, estancia, alimentos,
hoKl, gustos personales.

3. Cuántos dias duró la visita

4. La visita cumplió el objetivo

^...¿Solicito se anexe a la presente la comprobación de dicho gasto.” (sic)

lo que, ei sujeto obligado respondió lo siguiente:

V

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

. RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

c'INSTinjTODíTfW
iNfOHMAOÓN P
C-UCS P6RSONAI

1. pÉJcha de la visita.

Martes 8 de noviembre del 2022, fue en la Junta Auxiliar de San Frañdsrá
Tepáñgo, — - -

1

!

i

1

; % ¿Cuánto dinero se ha g^tado?, mismo que tendrá que desglpsaj por ef total,,
i  asícorño, cuáles fúeron losgastós'qué ̂  requirieron por cjemplo víáticds, ■’ '
]  estanca, alimentos,! hotel, gustos personales.

i
GASTOS IMPORTE

1 Alimentos $1,250.00
2 Alquiler de eñfórtádó $2,205.00.

Total de Gastos $3,545.001

I 3. ¿Cuántos días duro la vis'rta?
Solo un día.

I 4. ¿la visita cumplid con el ol^etivo?
I

Si cumplió con él objetivo informara la gente y acéfcárle Ibs seiyicios de salud.

6; Se Ja comprobación de dtchós gastos.(copia de  et factura dei'aJquiler déj
enlonado), y en el caso del gasto de alimentación aún no se cuenta cón la ..
factura.

Sin más por el momento, me despido dé usted, féitefáridolo.la seguridad d^i
atención y distinguida consideración, .i— //

r

«

ATENTAMEI
!OlfTí.r;ílí ícKSÍAL
R.AYÜfirAMffiNrO.
CCMUECAN.PUI.

^í&=s4 ¿í31ÍJM'
Lie. VERÓNIÓA ÁLVARADO SÁNCHEZ
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE C0HUeeAN;-'PUEBLA—
2021-2024.

Í/Ád
í í

r 1  i

l

!

■X rn
\

f
(>

i
I /

Ií
!Tel; |222) 309 60-60^ vwyw.itaipue.orgímxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000 \



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITUTO TSA

iNrüRW.CfCW “
DATC3 PS'BOVJ FoGaltscal!

No. ii« Sei^ iM C30.

Código pcsUV y Ho
aaisUtc

ElKlo da comprábante'

R¿Q&n?o fiscal;

AM19{|[:&03CC<4Sft-fitA(>6MSEBE2CieB

cDOoioocuxfi&Mesces

7«S222CB<1T<DS M:3a:ai

u3ALDS1t2aBJ2

UDIO MORAIES W.VAIWOO

UCPSXCIfiCFO

MUÍflCIPlO D5 COHUeCAH PüEfilA

Oscb; sn scn«re<

RFCcm'der:

{4omt>» ectISíc:

fifCrbcop^n

Hombro rcecptcc
tâ reso

Rúj'nwn 5i«t:Cfi»;í3(Ni

Conceptos

Cln«<e

usUH
«rtiíí Viltfsieab101.101RjfRtdt CkÍM CeSOAA» l».d]pid'(tnu FresalkipCide

tAS

11^ 74KIC
F^ar CímU

t«Q

«»«<

IfT^OUt» Osa tirpoia

Troswo
N«*<«e

nea» *auo
*> na

Moneda:

FOiTOitfapagoc

Método da pago:

Sutdotal

Impuestos Trasladados IVA 1CLÚ0CCS&
impvostosnlsi^aa IS^
Total

Pe»ue<tí:saa

Eledw

Pagafinura «la eiNbicián

SZCOO.CO

ssaco

s^co

$?.2dfi.0{>

StdsfiQiiildtiCFn;

a:XSiUC;T1M!Fn7F!g:KffijpO<^parCB'1Zd<<t«UZkK!2iat/r(PCl3Fsv‘Oi t̂ft^i)>lA4^eC\KAA'D3C]OtFHkEKrt)SEo^tVy7FH^CHSMdiLnat2A'ie‘t^lHj!PatfrP
jafJ»a*Qící!VSSaí5TW/e/*i&4JOX3hs*^W(ftSU35simiyjEClXKF>Juí5;riWX1tWtCtRtó\»Si;^Üt^í^H1'^W!bWlCíedWdt^^
Caid=vaiQA£n&«N^pVai4ffi|ji;|nFiAS<l<0uV^Y9#v<^tedfi:XfiQ»

U:c9in£m‘^Te7)<BcUUZHXJA^P^:aCE»»AtoVdn3|)pl^lRurn»<£imiZ5nMpXlT«SV(&^rd=Cte71»AyEfTru»9tdfiáAU?k^p4l£<<l.Uhb}<»ASV1^tM)aR^^
?|P»SC«fC!m«ti«F«M2»e'»'Nyi>rtl»JcCaXKOJK8iWíAMpH«{pt^lHS»ajlOa;laVltíí04ai}j4l!»yCOel7»*Éy2X««R*MA''bWatUl!5tf:íDdiC«IW«iavZfeD
iAs:C.C»íí?»ír/««ai4t*3i;<WKtaS4ítihn,wiy}ft>wvflirottj9"

telena OrS^iUlOit ceic^tcniiao BaCMfiBiadéq filgnat fialSATi

bt.lJ«M»Me6<8<C-cePl-aiiC-Se«S£Bfiíei9DFtn4MK3rtir.2a«i5AtSilífDir«3.COH5uBJ51»riaf=aJFpjií?K£í[»2rtRpCmatoHte|tiUZi
Wt»dv:f«Xn*5dilWfpXfl9£^tH',rfiMfie<frtw<o5{%Cíf;bsBHítiífosMWymiJU&©i(«lt»Q)cz?ÍXPii®Easr5f’SWrPJCt=j:EHrtJíc22«aUi57
fcVie»t(>4Xltt?Ji^JLDí*ílíSltt^Fi;EGUSCftíu«tWiCOraC*a:BaA'.‘S!^EOa«S».pVSiF(íMSjím2aedaiKKPíáb'i«’FtUaU4í<ifnS
<CdC)^6d:PvQTacSn9A«S'^<pVCtK^SlT'F>a)3d<3uV|K<VeviMt7M>‘<!^C}<3a^|aKú«aHaC!M<MSiCi[J
ITCdzIprmsilardsciHtincaHdK EATSTDnitaS Fseíia J- fiBíu da c«ílfas:li«e í5íl-11-« láSta»

Na d» ndedea teiGJtada PAT {«ntmnxe»MC»ís

Por lo que, la persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

“el motivo del recurso es respuesta incompleta, el adjunto no abre" (sic)

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación que

le fue solicitado.

tri^e sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto
obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

infotrnaeión, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. Enceste apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes en

el presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió la probanza siguiente:

r I

A

I

!  I
I 1I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

DiOC.UWIEN^Al^.£PRlVADA.- Consistente en copia simple de oficio número SG-iNsm

iNfC
&^Tü3PEtBCX<Al£SOa ESTADO CE PUESTA

40/2022, con respuesta a una solicitud de acceso folio 210430222000047, dirigido

a  la Titular de la Unidad de Transparencia firmada por la Secretaria del

Ayuntamiento del sujeto obligado, con un anexo consistente en un comprobante

fiscal digital por internet.

La documental privada proveniente de las partes, al no haber sido objetada, hace

prueba plena, en términos de lo dispuesto por el artículo 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado

supletoriamente de conformidad a lo establecido al numeral 9° de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó jDruebas.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

La hoy persona recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

presentó una solicitud de acceso a la información, con el número

210430222000047, de fecha treinta de octubre de dos mil veintidós, dirigida al sujetes

obligado, a través de la cual, pidió en cinco puntos respecto a la visita d¿^
Secretaria de Gobernación Ana Lucía Hill, a dicho Municipio en relación cok.eL^

programa otorgado por el gobernador denominado "Martes Ciudadano", siendo:

folio

1. La fecha de la visita .

2. Cuánto dinero se ha gastado, desglosado con el total, así como, los gastos q^á^
se requirieron, por ejemplo: viáticos, estancia, .alimentos, hotel, gustos personales.

3. Los días que duró la visita

4. La visita cumplió el objetivo

5. Además, se anexe la comprobación de dicho gasto.

T f-/—>
<

T r ••
N

1
I

I
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

E
«it’^llóTc.üál;Rlá^ütórida responsable al responder la petición de información señaló
OA1CS Py«O^ALÍS Da ESTADO CE PüiiaA

que: respecto a la primera pregunta, la visita fue el día ocho de noviembre del dos

mil veintidós: a la pregunta 2 dos informó el monto de los gastos por alimento y

alquiler de lona, a la pregunta 3 que la visita duró un día, al cuestionamiento 4 que

sí cumplió con el objetivo la visita de informar  a la gente y acercar los servicios de

salud, y anexa factura por el alquiler de lona respecto a los alimentos menciona que

aún no cuenta con la factura.

No obstante, la ciudadana inconforme con la contestación otorgada por el sujeto

obligado interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó la entrega

de la información incompleta debido a que el archivo adjunto no abre, sin que el

sujeto obligado haya manifestado algo en contrario, en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

jénNios términos que fijen las leyes. En la interpretación de derecho deberá

pr^alecerel principio de máxima publicidad; de igual manera principios y bases de
este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, del precepto legal antes citado.

Asiroismo, para el estudio del presente asunto es importante indicar que los artículos

3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción IV y 145 y 156 IV, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

‘ Tel; (222) 309 60 60 www.íiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cohuecan, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2074/2022

210430222000047

Ponente:

Expediente:
Folio:

ésíabileellítrqu^lunas de Jas formas que tienen los sujetos obligados para dar
respuesta a las solicitudes de acceso a la información es entregar la información

por el medio electrónico disponible para ello.

xSTir,

INfC
DATOS PtRSONAlíS DEl ESTADO ti PUEBLA

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, .que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

>

Aunado a lo anterior, la ahora persona recurrente cumplió con los requisitos

establecidos en la Ley de la materia, por lo que el sujeto obligado tenía el deber de

atender la totalidad de su solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, tal como se indicó en párrafos anteriores la persona recurrente a través

de una solicitud de acceso a la información realizó cinco cuestionamientos a la

autoridad responsable relacionados con el programa denominado “Martes

Ciudadano”, derivado de la visita del Honorable Ayuntamiento de Cohuecan,

Puebla.

A

A lo que, la autoridad responsable le respondió a las cinco preguntas de lcrpersd|Ta[^
recurrente, respecto al punto uno respondió que se realizó el día ocho de noviembre

de dos mil veintidós, a la pregunta 2 dos informó e! monto de los gastos por alimento

y alquiler de Tona, a la pregunta 3 que la visita duró un día, al cuestionamiento 4 que

sí cumplió con el objetivo la visita de informar  a la gente y acercar los servicios d

salud, y anexa factura por el alquiler de lona respecto a los alimentos menciona qu'

aún no cuenta con la factura, lo que confirma que esta efectivamente resulta

—Ir ~\
\
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factura correspondiente por el concepto de alimentos, por lo que no se puede

comprobar que su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad

impugnado sigue existiendo, en consecuencia, el interés jurídico de la persona

recurrente sigue afectado.

Asimismo, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

facultades, competencias o funciones; siendo, una de las maneras que tiene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información, es

entregándole o enviando en su caso la información  a las personas que la requirieron

en el formato que lo tengan, notificando en el medio que estos le hayan señalado;

sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo razonado

anteriormente.

i

Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes

de información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

umentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

fe sea de acceso restringido.

En consecuencia, este Instituto considera fundado el agravio de la persona

recurrente y en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

■Transparencia y Acceso a la Información Públfca del Estado de Puebla, determina

REVOCAR el acto impugnado para efecto de que el sujeto obligado de respuesta

al punto 5 y proporcione la factura por concepto de alimentos atendiendo la

literalidad de la solicitud de acceso a la información con número de folio

.. I
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, señaló para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se REVOCA el acto impugnado en términos de lo establecido en

el considerando Séptimo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO ■ - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo ¡nfop:óar a

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Unida

CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe ̂
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

t
I
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procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Cohuecan, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

¿^sparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

éeijstado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA BLANCO, y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

Jurídico de este Instituto.éctor Berra Piloni, Coordinador Ge
ft.

H

RITA ELgl^ B^^OERAS HUESCA
comisionaqaVre^ente

FRÁfcJCISCO^IER GARCÍA BLANCO
^^COMISIONADO

I
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HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADOÍ^^NERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente^
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintidós de febrero de dos mil veintitr^
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